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Medellín, enero 24 de 2024

Señores

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO Df, BUGA
E. S. D.

Ul,¡rvrnsmaD CES
Un cr.rrnprolntso con la e.rcelencla

REPARACIÓN URECTA / RADICADO 20IE-OO2Ig OO

DOLLY JOHANNA ANGULO LLOREDA Y OTROS

HOSPITAL SAN VICENTE FERRER DE ANDALUCÍA E.S.E

RESPUESTA OFICIO OI I

REFERENCIA:

DEMANDANTE
DEMANDADO:
ASUNTO:

Respetados señores,

En atención al nornbranriento que nos hizo su Despaclro como Auxiliar de Ia Justicia,
la Universidad CES, a través del CENDES - dependencia adscrita a la Facultad de

Derecho-, manifiesta que requiere que el(los) interesado(s) en la prueba pericial,
suministre(n) los gastos que la institución necesita para hacer posible dicha peritación,

esto es, los dineros con los cuales se interconsultará y pagará exclusivamente los

servicios del profesional IDÓNEO ESPECIALTZADO (irnparcialy sin impedimento),
a los que la Universidad CES -como persona jurídica- les remunera por la rendición
ESCRITA de la experticia y por la asistencia a la audiencia pública pata su

sustentación ORAL; dichos gastos equivalen a cinco (5) salarios mínimos mensuales

legales vigentes siempre que la respectiva sustentación pueda llevarse a cabo de

lnanela VIRTUAL. En caso de requerirse el desplazamiento del perito a la sede del

Despacho, el valor será de siete (7) s.m.m.1.v.

Es irnportante expresar -respetuosamente- que de no acreditarse el pago del

respectivo valor, la institución no puede comprometerse a cumplit con el encargo

encomendado,. pues el(los) especialista(s) exige(n) ese lnonto y la institución no está

obligada a asumir Ios gastos de la prueba pericial, porque ello corresponde a las partes

del proceso (arts. 78, 167,226 y ss del C.G.P; art l4 de la Ley 1285 de 2009). Estos

gastos no pueden confundirse con los honorarios definitivos que corresponden a la
Universidad por el prestigio, el conocimiento, la excelencia, y demás tangibles e

intangibles que la institución impregna en cada dictamen pericial y que su tasación

corresponde al sabio arbitrio judicial (arl.22l del C.P.A.C.A y arts. 22 y ss del

Acuerdo PCSJA2I-l1854 del C. S. de la J, para lo cual deberá tenerse en cuenta la
complejidad del proceso, cuantía de las pretensiones, requerimientos técnicos y

demás); la no fijación de estos últirnos y su no pago -una vez rendida la experticia-
amenazan la supervivencia del CENDES.

De manera atenta, solicitamos que los gastos periciales pedidos sean consignados

directamente en la cucnta dc ahorro # 1024 5000033 de Bancolombia a nombre de la

Universidad CES; en la referencia escribir el radicado del expediente, el númcro del

Juzgado donde se tranrita y notificar a los correos LTOROú¿CES.EDU.CO;
CGIRALDOR(¿¡rC ES. E D U. CIO SMARINI¿D S.EDU.CO
PCENDES(úDCES.EDU.CO - teléfono 604 444 05 55 Ext: l60l
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Ul,¡vrnsueo CES
uil cornpl'ornr!,J coD la excelenct¿i

De otra parte, teniendo en cuenta lo conternplado en el artículo 233 del C. G. P., la
ley 2213 de 2022 y la implernentación de los medios tecnológicos, solicitarmos

amablemente se nos cornparta el exnediente disital del proceso o, que la parte

interesada nos haga envío de la siguiente documentaci6n exclusivamente a través de

los correos electrónicos indicados:

l. Demanda

2. Contestación de la demanda

3. Historia clínica

Latardanza en el pago de los gastos de pericia pedidos y el envío de la documentación

mencionada será la única razón para que el dictarnen ESCRITO no se rinda

opoltunamente.

Se acude al Juzgado para sugerir respetuosarnente que dicha sustentación nos sea

notificada minimo con un mes de antelación para que el perito sea citado en una fecha
y hora en la que pueda ser escuchado, en la medida de lo posible aconsejamos que sea

en horas de la mañana, de manera oportuna, sin retrasos, sin suspensión o cancelación
de la audiencia, por cuanto ello acan'ea dificultades y traumatismos en sus agendas;

igualmente, se nos debe allegar soporte o cornprobante de pago para Ia sustentación
por lo menos con l5 días hábiles de anticipación. Es importante tenel en cuenta que

los gastos solicitados cubren una asistencia a la audiencia por parte del especialista y
que, por cada asistencia adicional se deberá sufragar el valor de tres (3) salarios
mínimos mensuales legales vigentes (Virtual).

Con toda atención,
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DOI-IYJOHAI{I{A Af{6ULO I.IOREDA Y OTRO§
HOSPITATSA}T VICENIE FERRER DE AI{DALUCIA ES"E.

Cordial saludo.

Dando a¡mf*ftlrdtrrtp a h ordc*ado m€diar(e a¡to *¡stanciaciia lto. g¡7 de octuke 77 de ?fl?'3,
mediante el cual se resohdó:

?filtlfAü: AfrClAB o ls llnivirsldcd ffi ilc Medefrln, Wro qse destpe gertto nrádko
intemistq s cinu¡o*lza *ne¡r/" aoa el fm de qw rindo la qeiticio súritqto y ohsuetús el
cuestianarb qw está caas4ytú tsnto st ls &motdn totao en b adhilin o h misma-

* pw úe prea*.e qw el &wru frw ttrasln¡-P-, uiútfus y ñ* gp§rc ,r'oessrlas, asJ

como lo remislódde los&cumentos pamhpúcticode lo pn*ba, debe«i sersuministrado
pr lo gone dr:nmado;nte a b uM erlro de h6 dÉ¿ | $l dk s¡g¿r,nte s a lo te# en
qw ct rcsÉc{t* {frcrtd lfrlo s*Ho C alrlnr. y h infonttocilha, # Érfr da te*r pr
dsststeb b prireüo pr portc del ffiersado. -

Procedc el despacho a dcúde para que se sina proccder a corrformirlad, por tanto, se l+ remite
el cuestionario consignado en el escrito de demanda.

GfiSrrcrirffi PnoPlEsfotDR LAF,mf oEL rhrffiÉ

1. Q¡s dE¡ el Frtto, ri el hcpitrl SAN HCE$ITE OE FE*REf, 8.5.E- qte currcporuCe el niv*l
ur¡o d€ ¿ten€Xin, tratándose de un pacientc Gon una rintornatología de flebre, dlarrea,
vo*nito etc., ¿cuáles eran los procedirrl¡entos a segu¡r en el servicio de urgencias antes de
cualff¡ier prescripción médica?

2. ¿fr¡e dga ct perito, d los úagrústloor emttldos por loc médlcm de urgenc{as del
menciq¡ado hoepitrl fi.reron csrfirmados por Éñiñen€s d€,laffioria e ímii¡enes?

3. ¿Q¡e d§a el peritq s¡ ¡G tratád*Entos püoporc¡oado6 por el servicio de urgendas del
mencionado hospítal estaban conforrn¿s con loe supuestc diagnóstÍcos?

4 Orre dga el pertto, si el hospital SAñ \ñCEltTE FERRER coñtaba con equipo málico y
logístka dhh peru deftnk el dlagnoctftn defintdo porta dirdc¡ MA&lArrlGEL DUMIAñ¡.

5. Quc dig¡ el Ferito, ácuál es la scgurtdad qur deücn hindEr fos ccnkos hepitefarios y
cllFlcas a h* p+€¡enter',

Calle 7No. ll4t Of¡siñs,l l2 Telclax 23755t2
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6- Que dtgs el perfto, ¿cr¡íl es el ntuel de romfleiidad de um i¡s¡ltrrrÍ$n de ¡alud que dehe
afrontar ufl csüdro ¡cptico, una p€rito{r¡tis ffial?

7. Que diga el perito, si una institución de salud ño cueñta con el egúpo médico y clínico
para tratar a un pac¡ente, équá paso deba ser en al marco de su responsabilidad?

8. Que d[a el per¡to, si la clí*ica MARIA AI'¡GEL DUM]AN, de ea¡erdo a la habilitación de
§ervic¡or que tcnía iastaba en capacHad dc strndcr el shock sÉptico y la pentonitis fecal
que sufría el pectente?

9. áQuc diga el perito, si el grado tres (3) de deshidr¿tación que pdeda el pacimte fue
tratada por h dínica MARIAHGEL DUMIAil y rnedia*te que procedimientoo?

LO. Clue diga el perita, si fas lesiones que sufrió et paciente al cacr¡e en el baño en el psst
quirúrgico fueron determlnantes para la posterior fIluerte d€+ paci€nte.

Una ru se¡ no¡nb,rdo cl múüto pcrita, el dcrpacho rcmiürá el limk dc ecclro a l¿s higtoriac
chnicas p¿ra s{¡ correpordlente estudio.

At{^t\ente,
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